
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA. Marzo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). A 
Despacho de la señora Juez indicándole que, mediante auto signado febrero 22 del presente 
calendario, se fijó fecha y hora para llevar a cabo audiencia y, dentro del decreto probatorio, 
de manera oficiosa se ordenó realizar prueba pericial con el fin de verificar los derechos del 
menor, ordenándose valoración al grupo familiar del infante por parte del Grupo 
Interdisciplinario del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, tanto en el lugar donde reside 
el niño, como aquel donde vive el padre del mismo; sin embargo, a la fecha, dicha pericia no 
ha sido allegada al cartulario, aun cuando desde el pasado 04 de marzo se envió el oficio 
respectivo para tal fin.  
 
Sírvase proveer. 
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, marzo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
RADICADO: 255724089001-2021-00451-00 
DEMANDANTE: EDUAR FERNANDO BALLEN B. 
DEMANDADA: OMAIRA POVEDA MORENO 
 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y, como quiera que el señor Eduar 
Fernando Ballén Basto reside en esta municipalidad, se ordena a la Comisaría de Familia 
local, que dentro de los cinco (05) días siguientes a la comunicación de este proveído, 
proceda a realizar prueba pericial “determinación de la situación socio-económica y psicológica” a 
dicha persona, quien reside en la Calle 13 N° 11-24 Barrio Centro de Puerto Salgar, 
Cundinamarca, celular: 3116409247. 
 
Así mismo, se dispone REQUERIR a la señora Omaira Poveda Moreno, para que en el 
término perentorio de cinco (05) días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, proceda a informar al Despacho cuál es su lugar de domicilio, con el fin de saber a 
quién se debe comisionar para la realización de idéntica prueba pericial. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

 JUEZ 
 

 

 


